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PERlODICO ·.OFICIAL 
.. ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA S RIA. DE ASUNTOS JURIDICOS Y SOCIALES 

Registrado como Articulo de Segunda Claée, con Fecha 17 de Agosto de 1926 

� publica los MlE:8.COLES y SABADOS.- Las Leyes y Decretos y demás· disposiciones Supe-· 
rioi'es son obligatorias por el hecho· de ser publicados en estt, Periódico. 

. :&poi& 6&. J Villahermosa, Tab:, Ab;fa lo. de 1972.' Núm. 3082 

Poder Judicial de Tabasco 

Juzgado Primero.,de lo Civil 

Edicto 

, Sra. Ma. Luisa Vázquez Alegría de'Mayo. 
Donde se encuentre. 

En �1 expediente número 2.11/971 rela
tiva a juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne
cesario, prom:)Vido por el señor Rvmán Ma
yo León en cohtra de usted, se ha dictado el 
siguiente acuerdo: 

gado y puedan emitir sµ contestación. Hágas© ·. 1 

saber a las part�s que el período de ofreci
miento de pruebas por diez días es fatal y co
rrerá del siguiente al. en que venza el término 
para contestar, así como que las pruebas que 
ofrezcan deberán relacionarlas con los puntos , 
controvertidos declarando los nombres y do
micilios de testigos 'y defuás requisitos estable-

. ciclos por el Capítulo Sexto Título Tercero del 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A PRI- Procedimiento Civil. Quedan autorizados para 

MERO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS oír notificaciones a nombre del promovente 
SETENTA Y UNO.-Por presentado el sefíor los CC. Israel Velázquez García y Juan Frán
Román Mayo Ledn, con su escrito fecha nue- cisco Chablé Jiménez, en el Oespacho ubica
ve de diciembre del año próximo pasado, pre- . do en la casa número seiscientos treinta de la 

�· .. sentado el día treinta de marzo próximo pa- calle Veintisiete tle Febrero de esta ciudad. 
;. <::. sado, y documen_tos anexos, promoviendo Jui- . Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 

/ cio Ordinario de Di vordo Nec:esario en contra'. Gobierno bajo el número que le corresp_onda Y 
de. la señora María Luisa Vázquez Alegría de dése al Superior. Notifíqtlese y cúmplase.
Mayo y la pérái:d� x.!e Ja Patria Potestad de los Lo proveyó, mandó y firma el licenciado Ma
menores Baltázár; María del Rósarió y Leo- ·do Claudia De-zca�o y Cortazar, Juez Prim�· 

. nor Mayo Vázque.z; por la cat.fSal est�ble�idá ro· de Primera Instancia de lo Civil, deJ ,Primer., 
en la fra<:.ción. Vlll del' artículo� 261 'det Có-' P�rtidp Judicial del Estado, por ante fa Pri

. dígo Civil. Con apoyo en los artículos 254, mera Secretaria que certifica.-· Lezcano.-, An-
255, 257, 258, 259 y siguientes del Código gela Casanova de Pérez.-' Rúbricas. 
Procesal Civij....se da entrada a la demanda. Co-
mo la señora María Luisa Vázquez Alegrí& .En vía de notificación y para su publica-

-----.,.., de Mayo es de domicilio ignorado con apoyo ción en' el Periódico Ofi�i'al d�l �sí.ado por tres .·,
en el artículo f21 fracción II de. la Ley cita- veces de tre::; en tres drns, �xp1do el presente 

- da, hágasele la notificación por edieto · qtie se . edicto a los dieciséis días del mc:s .de marzq de
••I

insert2rán en el .. Periódico Oficial d�l Estado mil novecientos setenta· y dos, en la Ciudad de 
p�r tres veces ci_e tres e_n tres días r en C?l diario Yillahérmosa, Cepital del. Estado. de Tabasco. 
"Prescnte"Aue,se edita en esta· Capital, ha� "' 
déndole s'aber a la demandada que debe pre
sentar:;e en. término de sesenta días l:J percibir 
las copias · del traslade que .q{fedan a. su dis
posición en la' Primera SeéretarÍ¡i1 de est; J uz·: 

La la. Sría .. del Jdo. ·1g. de la. Inst. Civil.

Angela Casanov:a·,de Pérez. 

A·f:fO DE. JO:ARE·Z 
··:' ; :- f.,'-. 
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BANCO DE COMERCIO DE TABASCO, S. A. 
Institucióncde Depósito y Ahorro Reg. Fed. Caus. BCT-571223-001 

... Tuárez Número 523 Villa hermosa, Tabasco. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

�:i 

AC TIV O PA SIVO Y CAPITAL 
Ca¡a y Banco de México $ 25'300,368.50 
Bancos del . País y del Extranjero " 967 ,667 .35 

Depósitos a la Vista 
Depósitos de Ahorro 

'!".r Otras Disponibilidades " 1'313,450.77 $ 27'581,486.62 
.., . 

Valores Gubernamentales y Depó
. sitos con Intereses en el Banco 
de México 
Valores de Renta·. Fija 
Acciones 

$ Hi'37·5,000.00 
" 12'996,168.66 
" ::285,000.00 " 32'656,168.66 

Bancos y Corresponsales 
Otras Obligaciones a la Vista 

.Depósitos a Plazo 
Préstamos de Bancos 

$ 79'677,608.74 
" 38'260,851.71 
" 3'259,437 .07 
" l '390,504.83 $ 122'588,402.35 

.$ 8'0'63,000,00 
" 2'100,0ÓO.OO " 10'163,000.00 

" 

. >  
�; ·-Zl 

Descuentos 
Préstrunos l)frect.o., v Prendarios 
Préstamos ele 1htbú1taeión u !i.\¡O 
Préstarpús Refaccionaríos 
Préstamos con G2rantía In· 
mobiliaria· 

$ 22'346,532.37 
" 44'046,843:f-;'), . 
" 315fi,.t,13C.t..í 

Otros Depósitos y Obligaciones 
Reservas para Obligaciones 
Oiversas 
Créditos Diferidos 
Capital Social 
Me:Qos: Cap. 

$ 8'000,00Ó.OO 

" 
., 

38,796 .. 90 

1'760,911.07 
1'730,964.40 

o 

o 

. :· ('Tj 

" .9'197,929.77 
. �' 

" l'977,590.1ti)· ,,. 81'3�3,032.67
no ex hib1do . " 3'00Ó,600.00 .,,_: . S'Ó00,000.00·. '' ·

'.-

:� 

Arteudos vencidos con Garantía .. 
Hipotecaria. · : · 

I Deudores· Diversos (neto) 
Otras Inversiones- (neto) 
Mobiliario y Equipo· 

-.,--�--,-.���� 

'l -3'924,633.83 

. 13;61:4.26 
1 '419,666.37 

" , l '327 ,197 .62 

,, 

" 

Reserva Legal y
otras . Reservas 
Utilidades par 
aplicar 

$ 3'652,587 .34 
" 14,112,17 ,, 3,666,699.51

� > 
,: .. �enes,, Reserya ". 2-'201,115.94. , " l '723,517 .89 

Utilidad en el Ejer
cicio 1971 " 1'908,868.50 "·. 10'575,568.01 

.. _t'!1 ... 
:N ·. I�uebles y Acciones de Socs. 

Inmobiliarias 
Cargos Diferidos (neto) 

;: - ...... .' 
� · -

,. 

" 
,, 100,000.00 

712,958.64 

$ 146'857,642.73 -

CUENTAS DE OR DEN 
Títulos Descontados con 
nuestro Endoso $ 32'072,114,36 _ 
Otras· Obligaciones Contingentes " 4'605,341.85 $ 36'677 ,456.21 

· Bienes en Custodia o en
Administración " 98'992,848.06 
Cuentas de �gistro . " 36'857 ,397 .13 

$ 146'857,642.73 

$e hace constB-r que de las inversiones en valores y en créditos las cantidades de$ 2'750,000.00 y$ 3'239,685�00 representan activos cedidos . 
.. · en garantía áe créditos D, cargo de la Institución._ . . . · _ .·. _ ._· 

· 

> , J!i!'�t��� ��anee SE: f�rmwó de ácueíO,() :� � regJ.as. �cta<ias poi;- la. H. Comi.Sión �ac �,;: 
-�il1�;�:�,:�!'!:�.;e����-,'1'.:��i�"����;;��··l�!l��.t�
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. · l'�RlóDlC() · OfIClÁL 

GOBERNADOR .CONSTITUCIONAL OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A SUS HÁBITANTES, SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigfrme lo siguiente: \ 
El H. XL VII Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa

cultad que le confieren las fra.cciones I y XIII del Artículo 68 de la Constitución Política 
· Local, y

CONSIDERANDO 
Que la C. Profra. Carmen Maldonado Brito de Rodríguez, ha prestado servicios en

el Magisterio Estatal: · · · 

Que es una persona que por su avanzada edad y enfermedades que padece, está 
imposibilitada · para· continuar el desempeño de sus labores y estimándose que es deber del · 
Estado, acudir.en áúxilio de qui<;mes lo han servido, otorgándoles el beneficio de la jubila

,.,.......ción, ha tenido a bien expedir e:l siguiente: 

DECRETO NUMERO. 1059 

ARTICU LO UNICO.-Por más de 37 años de servicios ininterrumpidos en el 
Magisterio del Estado, se jubila y se concede pensión vitalicia. por la cantidad de$ 2,287:66 ·· 
(DOS MIL DOSCIENT OS OCHENTA Y SI i2TE PESOS 66/100 M.N.), mensuales, a la 
C. Profra. Carmen Maldonado Brito de Rodr�guez,' a. partir del .dí� primero de enero
de 1972.

TRANSITORIO 

UNI CO .-Este decreto surtirá sus efectos legales a partir del día primero de enero 
de 1972. 

Dado eri el salón de sesiones del Poder Legislativo, en . la dudad d..! Villahermo
, sa, Capital del Estado de Tabasco, a· los seis días del mes de marzo ·de mil 'novecientos se

... ;f-·tenta y dos.-. Andrés Sánchez Solís; Dip. Presidente.-Reynolds. Madrid Ríos, Dip. Secre--
. tario.-Rúbricas. . . 

Por taJ:l.to in�ndo se imprima, pub�ique, . circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Expedidº �J) ef Palacio. del 'Poder Bieéutivo�. en la cjtt_dad .de Villahermosa, Capi-; , . 

tal del Estado d� ... Tabasco; a los trece _días del nies· de marzO,deLaño de mil novecientos· se--
fenta y dos. 

-----í:i 

1 
• 

1 
·� 

El Secretario _de. Asuntos Jurídicos y Sociales, 

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR. 

. LIC. MARIO 'DRUJILLO GARCIA.

A N o D ll 'J 1). A l. E Z 

,·r 
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Solicitud. de Ampliación de Ejidos QI Poblod·a. ''Guoyol".-Tocotolpti; Tobosco 
Ejido Guáyal Tacotalpa, 'Tabasco, 16 de Febrero de 1972. 

C. 'Ingeniero Manuel Villa Ágüero. ·• ·
Delegado del Depto .. de Asuntos Agrari:os

. y· Colonización. 
, Villahermosa, Táb. 

Muy ·señor Mío: 

' ,:¡. 

Firma de Ejidatarios. · 
, Felícito- Hernández Hernández, Salvador· 

Hemández Hernández, Pascual Hernández 
. Hefnández, fosé Hernández López; aJosé Her-.· ·. 
.· nández' Hr::rnández, Carmen. Hernández H'er�
' rtáµdez, Francisco López Hernández, Cristóbal 
'Hernández · López, Juan Hernández López; 

Una vez más nos acercamos a esa Dele- Pascual López Pérez, Cristóbal López Hernán-
, r gación Agraria para solicitar Amplíación de dez, Bernardo López Herná

l

ldez, Pascual Lo
Ejido, exponiendo a la vez el estado en ·que· pez Hernández, Vicente López, Hernández, ' 
se encuentran las cosas en esta localida�. Mateo Pérez López, Manuel Lóp�z Hernán-

Adjuntr:mos las, nóminas de los dudada- dez, Nicalás Hernández Pétez', Mateo López H
nos Ejidatarios que poseen certificádos . agra- · Erasmo Hernández Pérez;' �ncarnación · Her
rios respectivos. o usufructuarios, nónimas de · nández · Pérez,. Emiliano Hethá11d,�z · Pérez, ·· Se
los que no. poseen su certificado ·y qüe solici-. bastián Her)lández Pérez, José Hernández 

, 1 tan ampliación, ya que se han. multiplicadp p.ez, Florentinó López Pérez y Sebastián Lópe1
considerablemente los habitantes de este lugar, Pérez. . · . 

que ya es un problema desesperante.· :\a esca
sez de tierra para trabajar y lo más difícil.e$, 
que el 100% es. ca�pesino sin nibgu:na pre'.. 
paración técl)ica para desempeñar otra activi
dad para encontrar su manera de:vivir. 

'• ' 

. - . . 

C E R T: I F I C O :Que Id ,presente es copia 
fiel saca:tla de su original 
y que tuve a 'la vista. 

Este eiido cuenta ,solamente con ., .. ·., . .  1 · .. · 

. Villahermosa. Tab., rharzo 17 de 1972. 
�' ,, 

912-00-00 Hs., con.una mayoría qe sierras es
carpadas y rocosas, inaccesibles e inservibles
para toda clase ,de cultivos.

Debido á que la comunidad no está ca
pacidad para desenvolverse en otra· actividad 
que le resuelva la problemática existenc.ial es
menester que no se haga esperar más tiempo; 
para dar el fallo en pro de la clase más .sufri
da que en muchas ocaciones hemos solicitado, 
a esa Delegación Agraria, Una Ampliación de 

El Srio; de la· Com. Agrar. Mixta. 
· �ng� Ricardo C. Pa.yró J ene. 

Cotejaron: Norma Vidal Jiménez y Josefa del 
c: Torres. Sánchez. 

AVISO DE CLAUSURA 

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Pre s 'e n t e  . ·

Ejido que venga a mermar err'parte esta situa- E ¡· · t 1 d' · t 1 , d 1 bl n,. cump 1m1en o a o 1spues o por . a ·cion ep ora e. . . , ·... 
· · · Ley de Hacienda vigente en el. Estado, téngo 

· ._• · El, censo gene'ia(de 
1

119bla,ciór/ y�-Uega a- . a ·biehcomunicarle que con fecha 3 de los co-
5!JO habhan��s con t2S:

1 eji(latarios, 'cu•ndo se· rrieníes �ejé .tot�lm�nte Clausurado al pú}?H
d:�, � a ��: ::J:.:.J solamenüdúibía 45efidata- co en general el giro: "Abáfrotes Comunes" 
tíos. que tenía establecido en la, casa No .. 18 de la 

Atentamente. 

Gornisariado Ejid�l de :04ayal. 
I . . .· . 

Mateo Martínez López (Firmado)
' 

' ' · Consejo de Vigilanda; Manu�l Guzmán Mar
, tínez (firmado) ; · Agente �unicipal, · José ijer
: ;nández Hemández. (firmado) ;1Profesores del 

.. Lugar. Mariano Balári -Haas, (firmado); Gil· 
''\berto Ferraez Negrón (firmado) . 

. calle Lorenzo Santamaría de· esta ciudad, ins-
crito en esa Oficina de su digno cargo bafo la 

· cuenta TEA-202.
Por lo que suplicó a µsted ordenar. a

q1,1ien corresponda' ef�ctuar las anotaciones ne-
cesarías a fin de <;larme tota!:tnE,mty de .baja. 

Atentamente.'\ 

Teapa.�Tab., a 4 _d� noviembre,:de 1971. 
Amífoar T. Comelio González� 

A1"0 DE f,UAREZ 

'· 
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Juzgado Mixto de la. Inst. del Séptimo Parti
do Judicial del Estado.- Huimanguillo, Tab. 

EDICTO 

C. Carmen Contreras de Rodríguez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 48/972, 
relativo, al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario promovido pur el señor Manuel Ro
dríguez Clemente, con fech.:: 22 de marzo del 
año de 1971, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

"AUTO DE IN[ClO.-JUZGP.DO MIX
TO DE Pl�IMERA INSTANCIA DEL SEP-

r- TIMO PARTIDO JUDICfAL DEL ESTA.
DO.- Huimanguillo, Tabasco, a 22 veinti
dós de marzo de 197.2 mil novecientos seten
ta y dos.-Por pre:�e;1 tado el señor Manuel 
Rodríguez Cle111ente, con s:1 escrito de cuen
ta, documentos y ccpias sirnpks que acompa
ña, señalando para ofr y recibir notificacio
nes la casa s in 111'.ímew de la cnlle Indepencl:::n
cia de esta ciudcid promoviendo en la ·vía Or
dinaria Civil, Divorcio Necesario, en contra 
de su esposa la señora Carmen Contreras de 
Rodríguez, por la Cff'.lf;al pre-visia por el artícu
lo 267 fraccion�s I, Vlll y XIII del Código Ci 
vil Vigente en e1 Esta'.}). 25, 155, 254, 255 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
se da entrada a la dernan&:i en la vía y forma 
propuesta.-En vir! nd de que b den:.:mdada 

- es de domicilio igPcwndo, CiJn apoyo en el ar
tículo 121 fr�icci(m q del n�ismo O:·de;rnrnien-

r to Civil, expidansc 1 1·, ed:::tos c¡ur- se publi
cnrán por tres. vcn':t'. c(,nsei::utiv�s en el Perió
dico Oficial del Es!:ado, y por otras tres ve
ces de tres en tres días en el periódico dia
rio el "Presente'', v ,ne se editnn en la Ciu-
da.d de V1'll0f,p,·,-,,�, ,,, 'í'aba-:co 11�(': 611110

1
1é' 0,"· � - - C , .� -...- � , _ • ., ·. ,,., C: ,., , a,._, l. V, • �, ,., u .. 

ber a fr dcin,ij•r'.v�la q11c dí'berá de presentar
sP a PSt'e Ju¿··p·11'10 a -e·' ,r,-er l1s cop;·w ,fol Jras-.... .,I �- "{::•'"�- - )._ >...· -

¡,.
:, "  �- _ _.(.1.J -� .. ,._ 

lado. en Ui1 término que n,1 bajar:.í de quince 
días ni excederá de s-�senta, computables a 
partir de la última publicr,ción del edicto.
Regístrese en el Libro de Gobiemo y dése avi
s0 de su >,;e:;, P 11. St1Pf:'ric:,�·idad.----Nctifí-
qne:_e �r

1 �e.'t \:·'.!':i' ,l,j,;'' '?':- ;i , l··,;:,1;,"(1-:
1

): _ f��l��H el Cidd��1,,110 .1:.·,,··1J,1.:,.u _ 'f;v·,1tc, ,J,tcti..:�,·--·J G·._1.,-
. � !i.Jp7 T11r·:-, ';\,1= V l-�" { 1,,. 1¡-� � ·1 '11 ('t .-· 111 � taY

r 
; ...... .; !'! rir, ...,. :=::,n-r_, � �-· .,, , �16 .. , 1,,1_··,l., ,..\.. • ··-- � .. • _, . ...__-_�---- ,· .�, -· 

te el C ;\1 fonsc- /\cufü· J\c:11íi2. Seer::'. 1rio r;u� 
autoriz·i.-- D,,,. Li.---\. G�11l::;;os G .--Frma 
ilegible.- R{:b�·iec.s. 

AVISO 

Se hace del conocimiento público, que los 
señores ULISES ZACARlAS HERNANDEZ 
y GUADALUPE OCAÑA NARVAEZ, con do
micilio en la Calle Prolongación de J uárez sin 
número de esta Ciudad, han promovido ante 
este H. Ayuntamiento la adjudicación en pro
piedad de un terreno correspondiente al Fundo 
legal de esta misma población que dicen tiene 
una superficie de 379.30 Mts.2., que se locali
zan dentro de las medidas y coiíndancias si
guientes: 

AL NORTE.-10.00 l'v1ts., con propiedad 
del señor Ulises Zacarías y Guadalupe Ocaña · 
Narváez. 

AL SUR.-10.00 Mts., con la calle Juárez. 
AL ESTE.-35.00 Mts., con el fundo le-

g�. 
AL OESTE.-43.00 Mts., con el fundo le

gal. 
Con fumiamento en lo que dispone ia Ley 

Orgánica Municipal, se <lió entrada a dicha sº
licitud ordenándose su publicac�ón por 3 veces 
consecutivas de 7 en 7 días en el Diario "pre
sente" y Periódico Oliciai del Estado, así como 
en los parajes públicos de esta localidad, re-. 
gístre en el libw conrnpondiente a fin del que 
se considere con d�recho a dicho terreno, se 
presente a deducfrlü y de no haber oposición 
se continuarán los Lrámites prevenidos por la 
citada Ley Orgriiüca de los Municipios.-Re
gístrese en el libro 1espectivo, notífíquese y 

, . 1 cump�ase. 

Macuspana, Tab., a 25 de Marzo de 1972. 
Atentamente, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Presidente Municipal. 
MANUEL GARCIA CASTILLO. 

El Secretario. 
LIC. PEDRO GIL CACERES 

lo.-8-15·--- ----- --------
Lo que transcribo a ustr::d p;:ir�, su conc:ci-· h · , · · ' ' · · 1n1 miento, ac1e:··�cto1e �;a::�c.:r ,:p.�·.-: 11� _ .-· ·;, ,1(:0 s 1 -

,. . ples de la demm-:do. �:e cr:cueE�i ,'. : . · c.nspos1-, • 
J 

. ción en la Secretarrn cte este uzgado. 

"T • 'l1 'f b 2"' f . '- ''972 nc1:n:,m,:;1: .... o, . 2 ., a ::> ae marzo e; 1 · •

El Sdo . .icl Juzgado J\fí:�,, 1'i. >L
A'f' ' - -·· 

1 onso J--\StL; �:. 

3-1

AÑO DE JUAREZ 
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Juz1ado Mixto de 1ra. Instancia del Séptimo 
Partido Judicial del Edo.-.Huimanguillo, Tab. 

EDICTO 

SR. ABIGAIL MONTIEL. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

En el expediente civil número 79/971, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva, promovido en su contra por el señor 
PEDRO ACOSTA LOPEZ, se dictó un acuer
do que a la letra dice: 

"Juzgado mixto de Primera Instancia del 
Séptimo Partido Judicial del Estado.-Hui
manguillo, Tabasco., a 3 tres de Febrero de 
1972 Mil Novecientos Setenta y dos.-Visto el 
escrito suscrito por el señor Pedro Acosta Ló
pez, y toda vez que del computo formulado por 
la Secretaria, aparece que d demandado Abi
gail Montiel, no contesto la demanda dentro del 
término legal, con fundamento en el artículo 
265 del Código de Procedí mientas Civiles vi
gente en el Estado, se le declara en rebcidia y 
por lo tanto no volverá a practicarse diligen
cia alguna en su busca, y todas las resoluciones 
que en adelant..: recaigan y cuantas citaciones 
deban hacersek, le surtiráiJ efectos pcr los es
trados del Juzgado.---- Con fundarr::nto en e] 
artículo 410 del Cód:go de Procr , _k,1 1cntos Ci
viles se obre el periodo de ofrecimiento de prue 
has por diez días fatales y común en fos partes, 

· tomando en consideración que el d:�mandado
Abigail Montie], fué declarndo en rcveldía, en
este acuerdo deberá de pubUcarse por dos ve
ces consecutivas en el Pcriódir.:o Oficial del Es
tado, de conformidad con lo que dispone el
artículo 618 del citado ordenamiento.-Noti
fíquese y cúmplase, lo acordo, mandó y firma

. el ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia� por ante el C. Secretario que autoriza.- Doy 
� fé.- dos firmas ilegibles.-rúbricas 

Y pc.ra su publicació¡¡ por dos veces de 
dos en dos di:1s en el Periéiílico Oficial del Es

-----' . tado, que se editan en la ciudad de Villaher
mosa, Taba::;·:o, expido el presente edicto, en la 

- ciudad de I-luhP.anguillo, Tabasco, a los ocho
- días del mes de marzo de 1972 Mil Novecien-
---, . · tos setenta y dos .-Doy Fé. 

� " . 
El Secretario de Acuerdo. 

Alfonso Acuña Acuña. 
2-2

AR O DE 

Juzgado Segundo de Primera ,Inst. de lo Civil. 
Villahermosa, Tab. 

E D I CTO 

Sr. Jorge Cnmarena Castro. 
Donde se encuentre. 

Que en el expediente. civil No. 590/971 
relativo al 'Juicio Ordinario Civil de Divorcid 
Necesario, promovido por el licenciado Emi
liano J iménez Pérez apoderado de la señora 
Dulce María Ortega Velázquez de Camarena, 
en contra del señor Jorge Camarena, se dictó 
un auto que literalmente dice: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO
SA, TABASCO, A SEIS DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.-A sus 
autos el escrito del actor para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda:-Como se 
pide y con opoyo en los artículos 265, 284, 
616, 617 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se tiene por de
clarada la rebeldía del demandado señor Jor
ge Camarena Castro, en virtud de que en el 
término legal para ello concedido no dio con
testación a la demanda instaurada en su .con
tra por ia Sra. Luz Ma. Ortega Velázquez; en 
consecuencia no se volverá a practicar dili
gencia alguna en su busca ni aún las de ca
rácter pe,rsonal, surtiéndole efectos de notifi
cación en los estrados de este juzgado, así co
mo el de este ,proveído, publicándose además 
en dos números consecutivos del periódico 
Oficial del Estado. De conformidad con los 
artículos 284 de la Ley invocada se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas por el tér
mino de diez días improrrogables y común a 
las partes .y que comenzará a correr a partir de 
la última· pubJicación de los edictos.-Notifí-. 
quese y cúmplase.-· Lo proveyó y firma el ciu
dadano Juez del conocimiento por ante el Se- . 
cretario que da fé.-Firmado.-Una firma ile
gible.-Firmado.-Una firma ilegible. 

Y lo hago saber a usted para los efectos 
legales correspondientes por medio del pre,, 
sente edicto, que expido a los trece días del 
mes de enero de mií novecientos setenta y dos, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

El Srio·. "C" del Jdo. 2o. Civil. 
C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.
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Abril to. de 1972 PERIODICO 

Juzgado Mixto de la. Inst. del Séptimo Parti

do· Judicial del Estado.- Huimanguillo, Tab. 

1º.-. 

. ' .=::! 

!ra. Guadalupe Gómez Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente civil nttmero 138/971, 

relativo al juicio ordinario Civil de divorcio 

necesario, promovido en su contra por el se

ñor Santana Sánchez Garduza, se dictó un 

acuerdo que a la letra dice: 

. 

_,-.... "Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
· ...,éptimo· Partido Judicial del Estado. Huiman
guillo, Tabasco, a 12 doce de noviembre de
1971 mil novecientos setenta y uno. Por pre
sentado el señor Santana Sánchez Garduza,
con su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, señalando para recibir
notificaciones los estrados de este Juzgado, y
para oirlas al señor Ignacio Torruco Cade
nas, con domicilio conocido en esta dudad
promoviendo en la vía ordinaria dvil Divor
cio Necesario en contra de su esposa Guadalu
pe Gómez Hernán<lez, por la causal prevista
en los artículos 1, 2, 24, 25, 44, 55, 94, 95,
121 fracción II, 142, 155, 254 y demás relati
vos del Código de Procedimientos Civiles, se
da entrada a la demanda en la forma y vía
propuesta. En virtud de que la demandada es
de domicilio ignorado, cor:. apc,yo en el artícu-

r-:J 121 fracción II del Código de Procedimien
tos Civiles, vigente en el Estado, expídan
se los edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
y por otras tres veces de tres en tres días en el 
Periódico diario "El Presente'-'. que se editan en 
1a ciudad de Villahermosa Tabasco, haciéndole 
sabe:r a la demandada, qu·� deberá de presen
tarse a este Juzgado a recoger las copias del 
traslado en un término que no bajará de quin
ce días, ni excederá de sesenta, computables 
a pafrir de la última publicaciqn del edicto. 
Regístrese en el Libro de Gobierno, y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad.- Notifí
quese y cúmplase. Lo acordó, mandó y firma 
el C. Licenciado Vicente Gallegos González, 
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante el 
C. Alfonso Acuña Acuña Secretario que auto
riza. Doy fe.- dos firmas ilegibles rúbricas".

OFICIAL PAGINA SIET! 

H. Ayuntamiento

Constitucional del Centro.-Tabasco, Méx. 

MA. MAGDALENA OSCEGUEDA VDA. 
DE V AZQUEZ, Mayor de edad con domicilio 
en la calle Paralelo 18-77 Circuito del Golfo 
en la Colonia Atasta de Serra, se ha presen
tado a este Ayuntamiento Constitucional del 
Centro que presido, denunciando un lote de te
rréno Municipal ubicado en la Carretera Cir
cuito del Golfo en lá Colonia Astata de Serra 
en esta ciudad, constante de una superficie . .  
2,118.02 M2, con las medidas y colindancias · 
siguientes: 

Al Norte 31.96 metros con propiedad del 
señor Trinidad Pérez, Al Sur 37 .30 con la ca
rretera Circuito del Golfo, al Este 67.00 metros 
con propiedad del señor Manuel Vázquez y Al 
Oeste 56.50 con propiedad del Sr. Carlos Cam
pan Requena, a cuyo efecto acompaña el pla
no respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del pú
blico en general, a fin de que el que se consi
dere con derecho a deducirlo, se presente en el 
término de 8 días en que se publicará por tres 
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públi
cos, de acuerdo con lo estatuído en el artículo 
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal. 

Villahermosa, Tab., Marzo 4 de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Presidente Municipal. 
LIC. ROBERTO ROSADO SASTRE. 

El Secretario. 
LIC. MAXIMO A. EVIA RAMIREZ. 

3-. 2 

Y para su publicación por tres veces de 
tres en tres, días en el Periódico Oficial del 
Estado, y Diario "Presente", que se editan en 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Huimanguillo, 
Tabasco, a los tres días del mes de marzo de 
1972. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos. 
ALFONSO ACURA ACUl\íA. 
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PAGINA OCHO PERIOOICO OFICIAL Abril lo. de 1972 

Juz1ado Segundo de Primera inst. de lo Civil. 
VILLAHERMOS.\, TABASCO. 

E I} l C T () 

Sr. Jes(is Ht1111berl0 Batista J. 
Donde se e1�cuentre. 

Que en el expcc�iente civil No. 766/971 
reintivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido p::·r la señora Ada Ruth 
Rodríguez Oliv�ra de D:11ista, en centra del se
ñor Jc':'.ús Humbert) Ba1:sta Jimé:1cz, con esta 
fecha se dictó un cuto q'tC literalmente dice: 

JUZGADO Si:GlJNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA D:2 LG CIVíL VILLAHER
MOSA, TABASCO, A CUATRO DE MAR
ZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
DOS.-A sv:c: m.1tO;: e] e scrit·J cl<.::1 actor pnr::-i. 
que obre con.10 prc,ccd�1 t 11 derecho y se acuer
da:-- Como se pU;; y ,.,on apoyo en los ar
tículos 265, 284, 616, íil 7 y 6 !8 dd Códi
go de P.·occdimientoc; C�vik:.: vigente en el 
Est"·dr, '".ri t1'"11•?1 lJ(\r· r1i:,·'�vri.,1;¡ 1�1 �cbr·Jd1"-:, cL .. ,[ , '.. ·..,/ • ·� . ..., ..... ....... ! j' -'· ' ,, ·�· .... , .... t (..' �""' k ... '•. J •, t_i, • \,,; 

demandarlo T""''" 1 -r,,.-., i.,,,rto n .. t,rta 1 · 1·n1·�n,·7 , ·- , vu,>·.• .,�dLVJ .Uu . .O, 1,,,.,.,,, 

en virtud de que e:1 el t,Jnnino legal para ello 
concedido no produjo contestac:ón a ln de
manda instaurada en su contra por la señorr:. 
Ada Ruth Rodríguez Ofrvera de Batista; en 
consecuencia ;10 :;e volve,·á a pra,ticar diligen
cia alguna en su 1:n.1sco. ni aún las de cnrác
t�� personal, surtiéndole ef �ctos de n?tifica
c1on en los estraclc,,; de c·,1e 1uz9··1d0, <1=1 como 
el de este proveído, pur.Hcánrlo:o;;:� adc1r:tli.s en . 
dos números cºnsecuüvc·s del Periódico Ofi
cial del Estado.-DG C')f íon�0 i,h-d con lo dis
puesto por el artícc11o 2';.:J. de'. C.::.digo et,.; Pro
cedimientos Civil::·;, el ; , :do<lu (' '. ofo:x�;1nien
to de prueb� por ,.�l tC:: nino (k �Fez df:,s iin
prorrogables �1 co; . .:.':n ;, lns ¡rr' ::s. cy,,.-.:11=�·

rá a correr n parl1r de la úLiir1;, pa];licación 
de los edicto�.-Notífíq· 1,:.�e :i .::ú;np!2.:;c.-- Lo, , f' 1 • j d T O , proveyo y irma e eme<, ·2;1c ¡uez '. 21 C'JTI\"1-

. t • · S · 1 ··, r· m1en o por r1 e e: , ecrc:nno ·,i'., aa :l .--, r-
mado.-lJ118 fittr.t· c1:.:gi!;lc.--f '�r;, �.- ·--- Ü;1:1
f>, .. --.'1. Pr·o·ib\ .--S �f·.u·<J,� r�er j ' �- · ¡�-!. b�·:·�Ó t·1 
(. r.�1,�:, r·· 

r" �l,, ,n f'r--�1-.:� �;;·:.-
('.' 

0 
Y lo !w 

k giles corri;;, 
�e '.'.dicto, qu� 

tado de Tab;· ,::-o. 

�-1 Jo_; c[cc �: 
· J del r,rcse:-:

�· Jfo:. del ¡-,-,,,,, 

El Srio. "C" l\·1 J.'..,. 2o. ,1::: lo Civil. 
C. C,orlJs Yv�rJ iü : \caf1;· .lvluscoso.

2

H. Ayuntamiento Constitucional de
F;:ontera Tabasco. 

ElllCTO 

El C. A1varo Pantoja Hernández, vecino 
de esta Ciudad, se ha· presentado ante esta Pre 
sidencia Mtrriidpal, s.)licitando se le conceda 
en propiedad particular un terreno de presunta 
propiedad muni,:ipal que se encuentra dentro 
del fundo legal de esta población y se locali
za dentro de 1as medidas y colindancias siguien-
tes: 

AL NO RTL 13 metros 40 centímetros 
con la calle Aldama. 

AL SUR: 13 metros con propiedad de 
Homero Peralta de la Cruz. 

AL ESTE: 38 metros 60 centímetros con 
propicda<l de Laura Ramos Ramasén. · 

AL OESTE: 38 metro 20 centímetros con 
propiedad de Homero Peralta. � 

Lo 0,ue se hace del conocimiento público 
a efecto de que ei que se considere. con derecho 
a dicho terreno, se presente a deducirlo dentro 
del t:rmino de 21 días a partir de la fecha, ha
ciéndose saber que si no hubiere oposición, se 
conr:nuarán los trámites correspondientes con
f 1rme lo dispone la Ley Orgánica Municipal 
hastq la total adjudicación en favor del intere
sado. 

Frontera, Tab.,_ a 7 de Enero de 1972. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Pr�sidente Municipal. 
HOMERO PEDRERO PRIEGO. 

El Secretario, 
MA"'-flJEL PEREZ PALMA 

3 - 3 
,., "----·-----------------------

i'VISO DE CLAUSURA 

A todos mis clientes y amigos: 
Por medio ;'.d presente me permito co

.;ir' 1rh 011e con fecha 15 de agosto de 
, • 

0·nte c!eus11rado mi giro de
· ,;i•·. de comic1 r•. �cfrcscos y sirr.ilares de 1n 

y ·- ·  forr1;: !\l L 176, (f.� i:;rtJ ch.1d qd � 

¡ !.. . ! l -· �-
� .·u.�s._1 ·��CÍ �l.1noch11;t;1�to �í.: u'-'���C3 

, .. -... 
10cc:.les ,, que t"J1g0 1110-ar ,\ ) i.\.;�U·. U. \...,., l .-.,¡ ..,.._tJ ., • 

,,·_,t,., a )6 e:: agosto de 1971. 
Atentamente. 

G\ni:· 1 : · e ··-1en Sevilla Velázquez. 

AÑO DE JUAREZ 
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, Juzgado Segundo de 'Primera J�;L de lo .CtviL' . Juzgado' Mixto de Primera fo'st. del Cuarto·. ,· ' Villahe!ffiosa. Tab. · ,· ·.Partido 'Judicial del Estado, éunduacá11, Tab.
, . 

I 
. . 

EDICTO 

SR. DOMINGO GOMEZ .. 
DON.DE SE ENCUENTRE. 

E'-D I CT O,. 

C. GREGÜRlO PERALTA DE, LA C'.RUZ.
DONDE SE �NCUENTRE.

{_,,,, 

En el expediente Civil mímero 06.,0/965, · · ... E� el expediente Civil nú,tnel'o 43/97 1, re 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip- lativ-0 á:l 'Juicio. Ordinario' de Prtl&Cripción Po- -�
ción Positiva, promovido· por el señor Li�encia-: sitiva promovido por G ILBERJ'O PERALTA 
do'DIMAS FALCON CAMARA, Representan- DE LA O., en contra de ustedéxiste un acuet-; ·. ·.
te del Sr: Rafael Vá.zquez Espada, en contra de . do que literalmente dice: . '·· 1

·• • • .. • ,·< · 
.. DOMINdO GOMEZ y del Registrador Pú- �· .. ·. JUZGADG MIXTO DE PRIMERA>< 

blico de la .Propiedad, con fecha trece de marzo , INST ANClt\ DEL CUAR to FARTIDO J{J- ·
del presente a:ij.o, se dictó un auto quy;·literal- DICIAI,., DEL ESTADO, Cl]NDUACAN, TA:, ·. 
mente dice: BASCO., MARZO TRECE DE MIL NOVE- · . ; 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA CIENTOS SETENTA Y DOS.-Visto; el es.:-. 
. INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO- c:rito, presentado por el actor, como se pide y. ' .. 
· �A, TABAS.CO 'A TRECE DE MARZO DE con apoyó en los artículos 265, 616, 617, 618.- 1v1IL NOVECIENTOS ·sETENT A Y DOS.,-- del C6qigo de Procedimientos Civiles,. se de-

A sus autos el escrito del Licenciado Alfonso clara etf rebeldía el demandado, en consecuen· · 
Cast.iílo. Bocanegra, para que obre como proce- cia se abre el Período de ofrecimiento de pnie-

. da el derecho y se acuerda:- l.�omo lo so- has, poi; el término de diez días pai:a ambas 
licita el Licenciado Alfonso Castillo Bocane- partes, debiendose publicar el presente -acuerdo 
gra,. y visto el Poder General otorgado por el por dos veces consecutivas. en el Periódico Ofi
señor Rafael Vázquei Espadr:, ante la Fé del cial del Estado, y por los Estrados del Juzgado. 
Notario Público Número Ocho, Licenciado NOTIFIQ:l]ES� Y CUMPLASE. Así lo prove- ;, 
Carlos Elías Dagdug Martínez,con fecha vein- yó y firma .el Licenciado JOSE NATIVIDAD 
ticinco de febrero del presente año, en el cual OLAN LOPEZ, J�ez Mixto de Primera Instan-
el señorVázquez Espada, revoca el Po.der otar- cia, por ante el Secretario� señor ANACLETO 
gado al Licenciado Dimás Falcón Camara el día T ARACENA RUIZ, que autoriza y da fé.

cuatro de enero de mil novecientos sesenta y Y para su publicación por dos veces conse ' 
cinco, y pór otorgando Poder Gral., al Sr. Lic. cutivas. e.n el Periódico Oficial del Estado, ex
Alfonso Castillo B., a quien se le reconoce co-· pido el, pr�sente en la ciudad de Cunduacán, 
mo apoderado del señor Rafael Vázquez Espa- Tabasco, -a los dieciseis días del mes de inarz9 

f,, da, según Poder General que se eajúbe y.que· de mil,novecientos setenta y dos.· 
r .,, ; carrera agregado a estos . a ufos para lo_s. efectos
\:; ./'""''\ legales que proceda.- II.-Como se pide y con El Secretario del Juzgado. 
t . . apoyo además en los -artículos 265, 284. 616, ANACLETO TARACENA RUIZ. 
f l .617 y 618 del Código de Procedimiento Civiles, 2. - 1: 
�·' se tie1:e por de�larapa la �e

_ 
.
.
. b

. 
eldfa ?el.dem

. 
an

_ 
da-

_
·. 

· · . , 

�' do sen,or pommgo Gómez, en v1�ud .?e" que Notifí�u�sf3 y cúmplase. -Lo proveyó y fi;ma 
f' . en el termmo legal para ello concedido, llQ pro- el Ciudadano.· Juez del conocimiento por é:}.nte 
f�- · <lujó su contestación a la .demanda interpuesta el Secr�tarío .. que da fé.-' Dos firivas, ilegibles 
t . en su'co:ntra; en consecuencia no se volverá a rúbricas.-Seguidamente se publiéó el acuerdo -
� ·, practicar diligencia alguna en su busca, ní r:ún .- Conste.- Una .firma iligible. rúbricas. . 
i , las de caracter personal, surtiéndoles 'efectos de· Y lo hago saber a Ud., para los efectos le-... 
J, notificación en los estrados del juzgado, así co- gales correspondientes por medio del preseri� .·· 

---.....( mo el de éste proveído, publicándose aqemás en te edicto, que expido a los veinte dfo_s del mes· 
dos números consecutivos del Periódico Oficial de marzo de mil novecientos setenta y dos, en . 
del Estado.- De conformidad ,con el artículo · la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado:· 
284, del 'Código de Procedimientos Civiles, el de Tabasco. 
período de ofrecimiento de prm�bas por el tér
mino de diez días improrrogables y .. cómún a 
las partes comenzará a córrer, a partir de la fo. 
cha de la última publicación de los· edictos.--

. ) 

· /·El Srio Judicial ''C" del Jdo. 2o. Civil.
CARLOS MARIO OCA:Ñ'A MOSCOSO.. 

2- 1:
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óPICiAt 
i, 
' f uqado Segundo de Prímer�'Jmt. de lo Civil. 

Villahermosa, Tab. 

EDICTO 
Sres. Genovevo Hernández y 
Victoria Ruiz o �us Causa-', 

. " ' habientes o los que legal-
:i;nente los· representen. 
Donde se encuentren. 

dése aviso al Superior. Como los demandados ,. 
son de domicílio ignorado, de conformidad 
,con el artículo 12'1 fracción II del Código de 
Procedimiéntos Civiles, n_otifíquesele por me
dio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en 'el. Periódico Oficial del Esta
do y en tres números cada tercer día en et dia-
rio de mayor circulación en esta ciudad, ha-. ciéndoles saber que deberán presentarse anteQue en el expediente civil No, 724/971 este Juzgado dentro· del término de treinta, relativo al Juicio Ordinario Civil de_ Présc�I?- días, computables a partir de la. fecha de laci6n Positiva, promovido por el senor Trm1- últitna publicación del edicto a recoger las co-,, ,, dad Vértiz Pedraza en contra de los señores pias de la demanda y de los documentos. CóGenovevo Hemández y Victoria Ruiz, C. Di- rrase traslado al C. Director. General del Rerect-0r del �egistro Público de la f r�piedad Y gistro , Público con las copias si�ples ex�ibidel Comercio, con esta fecha se dicto un auto das, haciéndole saber que debera producir su que literalmente dice: , contestación dentro del término de nueve días. 

11-Notifíquese personalmente y cúmplase.-Se
le concede al actuario del juzg�do.el términoJUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA de, dos días hábiles ·para notificar e11 estos auINST ANClA DE LO CIVIL VILLAHER- tos apercibido de multa si se excediere de diMOSA, TABASCO, DICIEMBRE TRES DE ch� plazo.-A continuación se procedió a ins�MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.- cribir este expediente bajo el número 724/971Por presentado el señor Trinidad Vértiz Pe- ep el libro de góbierno'.-Lo proveyó y firma draza con su escrito de cuenta, documento Y , el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Luque, , copia� .. que acompaña, promoviendo� Ordina- Juez Segundo de Primera Instancia de lo civil rio de Prescripción Positiva en contra de los de este Primer Partido Judicial del Estado de �:', señores Genovevo Hernández Y Victoria Ruiz, Tabasco, por ante el . Secretario "C" Carlos ; \o sus causahabientes o a los que legalmente Mario Ocaña Mpscoso que autoriza y da fé.--

1� 'los representen de domicilio ignorado Y C. Di- , Firmado.- Una firma ilegible.-Firmado.-rector General del Registro Público de la P�o- Una firma ilegible. piedad y del Comercio con domicilio en el r�a
., , · lacio de Gobierno de esta ciudad, en relac1on 
:;í·k · de predio tústko con superlici� de 3 hectá- , 
:t:::I :,reas, 9l aras 61 centiáras sito en la, Ranche
�,l::;na Boquerón del Municipio. del, Cen�ro, q?e 
!;.�/mene las siguientes colindancias y d1menc10-
i)if nis: Norte: 188.80 Mts. eón Arroyo Boque
i, · rón; Sur: 145.00 y 60 . .50 Mts. (dos medidas 
:; , eon Hipólito Marín P.; Este: 213.85 Mts. con 
t·" Trinidad Vértiz Pedraza y Oeste: 200.00 Mts. 

----
1

'"' ;, ·con Hipólito Marín' P. Con fundamento en los 
.-;: ,artículos 790, 794, 798, 806, 807, 823, 824, 

- , JJ�S, 826, 1135, 1136, 1138, 1137,' 1151,--il ·;,,1-152, 1156, 1157, 2917 y demás relativos del
¡;{Udigo. del Estado en vigor,' se da entrada; a::i. demanda en la vía y forma propuestas. For
''wse e.x;pediente por duplicado, regístrese y 
:D. , 

� ' ; ...., .. " . . . ,•.-,. .. ., �,:·,.-, ... ,Ji¡�:, - . .� .·· . 
, 

Y'',Íó hago :saber a usted para todos los, 
efectos'legales correspondientes, por medio del presente edicto, que expido a los diez días del mes de enero de mil novecientos setenta y dos, en la Ciudad de Villaherinosa, Capital del Es· tado de. Tabasco. 

El Srio. "C" del Jdo. 2o. Civil. 
C. Carlos· Mario Ocaña Moscose>.
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Juzg�do Mixtp d� Primera Inst. del Oct�vo 

Partido Judicial del Estado. Teapa T�b. 

EDICTO 

C. Jósé Cañas Morales y
José Moscoso Guerra.
En donde se encuentren.
o quienes lo 'represente.

E:p el expediente número 37 /972 relati
vo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción, 
Positiva promovido por Isidro Ocaña Martí
nez, en contra de J o�é Cañas Morales y · J os� 

. . Moscoso Guerra, se dictó un auto que cópiado 
· ·r, textualmente dice como sigue:

quien corresponda ;notifique al actor del J ui .. /; -:,¡
cío ciudadano Isidro Caña Martínez, hacién-: .:.{" 
dole saber la radicación en este juzgado de di- \; 
cho juicio, para q�e syñale persona 'y domici .. ·;�i'�

. 'lio 'en esta ciudad, y pr?!11ueva lo que a 5-uS"<;� 
derechos convenga. Hac1endole saber que de ,i;tJ
no señalar don1icilio, las notificaciones �ún }:i 
las personales le surtirán"sus efectos por : es{?.;';� 
trados de es�e Tribunal.-Re�í.strese . �n el LY.:

c
. ;'.;J

.· bro de Gobierno de esta Of1cma ba10 el nu- · ·, 
mero que le corresppnda. y para que se. em· 
place al Registrador Público.-. . Notifíquese y" .. , JUZGADO MIXTO DE PRIME- cúmplase.-Lo proveyó y firma el ciudadanoRA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO licenciado Gonzalo Beltrán Calzada Juez Mi.x'.'JUDICIAL DEL ESTADO. TEAPA, TABAS-. ·,to de Primera Insfanda del Octavo Partido JtiCO, MA�O DIECISEIS DE MIL NOVE- dicial del Estado, por ante· el Secretario que CIENTOS SETENTA Y DOS.-.Vistos�· Por certifica.-. G. B�}trán C. ,�il· A. Beltrán J.-·.recibido el oficio número 641 y expediente nú-. Rúbricas". · · . · . : . 

mero 39/972 · relativo al Juicio Ordinario de 'Lo que transtribd para su publicación . Prescripción Positiva, promovido por Isidro ' por dos veces. consecuti�s en el Periódico.OfiOcaña Martínez en contra de José Cañas Mo- cial del Estado y otro Periódico de mayor cir,. ... ·rales y José MOscoso Guerra que remite el Ho- culación. · ·· 
norable Tribunal Superior de Justicia del Es
tado, acúsese ,recibo. Por cuanto se aceptó la 
excusa planteada por el ciudadano Juez Mix
to de Primera IJ.'\Stancia del; Noveno Partido 
Judicial del Estado. Avóquese este Juzgado al 
conocimiento de este negocio. Con fundamen
to en los artículos 111, 121, fracción II, y de
más relativos. del Código de .,f rocedimientos 
Civiles, por cuanto de autos aparece que los 
demandados son de domicilio ignorado, noti
fíqueseles por medio de edictos que se publi
CQrán por tres veces,.de tres en tres dí�s. en el 
Periódico Oficial, y otro' periódko · dc'<}os oe '· 
mayor' circulación, haciéndose.les s3.ber que de.� 
ben presentarse déntro de un término de heh,-
ta días a recoger las cop'ias del traslndo que 
quedan en la Secretaría de este Juzg.:1do, par� 
que produzcan su contestación dentro del tfr
mino de núeve días de conformidad con .el aJ·� 
tículo 255 del ordenamiento citado, y para 
que señalen persona y domicilio en esta' cb- · 

. dad, para citas y notificaciones, caso contra
rio aún las personales le surtirán sus e,f ectos 

. pqr los .estrados de este Juzgado. Con fund.1-
ménto en el artículo 103, gírese atento c:; .. hor
to al ciudadano Juez Mixto de Primera Ins-. 
tanda de la Ciudad de Macuspana� Tabasco, 
para quedep auxilio de �ste juzgado, ord_erie a

A !..O DE 

Teapa, Tabasco, Marzo 25 de 1972. 

El Secretario del Juzgado Mixl:o de 
Primera Instancia. 

.José Anselmo· Beltrán J iménez. . )'. 

AYIW OS CLAtl.lJL4. . 

2 

- f' 
C. RECEPTOR DE RENTAS.
I\·e�ente.

:, -._··;-¡ 

• ·�';c!.'''j• Por 'mcdi? del p1·esente CfúllUnic0 a u�.1�� 
ted; que co'-i techa 15 de enero de 19 71, h ···· 
Tra.spasado mi giro 1�1crcantil de Ab.urotes · , .. 
corí:n ,�scafa a !a señora Marbella Arellano f'' 
qukrdo de L·guna; ubicado en la calle 16'': 
�épti�mbre � b. d; Mélyo en Puerto Ceipaii.,"t\'l,r¡c�·-r·to })'! "' el l'�o P A..-368 ' ·t!<:
<-..t. ..... � l. �J \, . ·. � ,._ • "' • � :: ·:.·:,,:¡ 

i .o que, hago de su conocimiento para l. · 
fir,cs a que halla lugar. 

Atentamente.· 

Panüso, 'TDb .. enero 15 rle 1971. 
Jesús Eulogio Lagui1:: Pérez, ·· 

FU AR E 'l 
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Juzgado Mixto de Primera Inst. dél Cuarto. SECRETARIA DE FINANZAS DEL ED'o. ,,;:,. 

P�rtido Judicial del Estado. Cunduacán, Tab. . ,·DEPTO. DE EJECUCION y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA. 
IDI.CT8 

SRA: MARIA HIGINIACORDOVA 
GARCIA DE COLORADO.. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

A las (11.00)' once horas del día 9 del': 
mis' c;le Marzo del año en curso, después de ha-.: 
her exhibido los periódicos en que se publica· .. · 

I ésta Almoneda, se rematará en el Depto. de 
Ejecución y Rezagos, un predio urbano con 
Mánifestacion Catastral Núm· 3453 ubicado· 
en la Calle Andrés García Núm. 3 de esta ciu� 
.dad, propiedad de la Sucesión de Yolanda 
Magaña Pulido, mismo que consta de. una su-
perficie de 177.03 M2, con los sigúientes lin-.. 

En. el ·expediente Civil número 37 /970, re 
Jativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-

· ,io Promóvido 'en S\1 contra, por el señor. IG ·
NACIO COLORADO· VELAZQUEZ existe
úna Sentencia de fecha 11 de Marzo del año ac
tual, fa que contiene los siguientes puntos re-

deros: 

solutivos: 
. AL NORTE: Con el Paseo Usumacinta.· 

AL SUR:· Con la calle Andrés García,' AL ES .· 
TE: Con el Sr· José López Zapata, AL OESTE''\ .. 

" ... I:- Es· competente este Juzgado Con el Sr. Hermilo Granados· · · 
.Mixto de Primera Instancia para fallar de es� Servirá de base para el remate la cantidad 
te Juicio.-· II:-. El actor Ignacio Colorado de DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTIUN 
,Vélázquez probó cu ª-cción y la demandada� PESOS. 80/100 M. N., y será postura legal la.
María Higinia Cóij.ova 1García de Colorado que, cubra· las. dos terc:;eras partes de esa suma.· 
no se.excepcionó:- III:- Se declara c;lisuel- , o sea SIETE. MIL OCHENTA Y UN PESOS 
to el vínculo matrimonial que une a los seño- 20/100 M. N., debiendo depositar los licitado-
res Ignacio Colot�.do Velázguei y María Hi- · res para poder tener derecho a la . subasta la '· ,. 
ginia Córdova Gárcía de Colorado.-. IV.- cantidad de UN MIL SESENTA Y DOS PE-
_Se condena a lá señora María Higinia Córdo- SOS 80/100 M. N. 
va García a la - pérdida de la patria potestad Lo que se publica en cumplimiento de lo 
de los hijos habidos durante el matrimonio, dispuesto por lo� Artículos 120, 122 Fracc. II 
quienes quedarán bajo la patria potestad del y 124 del Codigo Fiscal del Estado. 
señor I.gnacio Colorado Velázquez.- V.
Quedan. e1' actitud ]as partes de contraer nue
vo matrimonio, no así lá demandada sino des-
pués -de dos· años a partir de esta resolución, 

Villahermo'sa, Tab., Marzo 8 de 1972. 

Sufragio Efectivo; No Reelección. 

El' Jefe �1 Depto. de Eiec· y Rezagos. 
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ· . 

25 - lro. 

· por haber. sido cónyuge culpable.- VI:
. : Ejecutoriada que sea esta resolución remítase 

·· copia al C. Oficial .del Registro Civil de Jas
personas de ,�omalcalco, Tabasco, a efecto de 
que levant� · el acta co�respondiente y publi- . 

---�, 

• que un extracto de está resplución: eri los· tér- ' Estadó ,.los.�untos1esolutivos de esta s�nten�
. minos ·de lo-s artículos t 14, 115 y 291 del Có- . cia en lds términos del artículo 618 del Códi
digo Civil, indicándole que el acta de matri- go de, Procedimiéntós Civiles.-Notifíquese y· 
monio se encuentra marcada con el número c1ímplase y hágase .saber a las partes el dere·· · 
di:3cisiete deJ dfo veintiséis de marzo de mil cho y término que tienen para apelar de esta · 

. ·" r'.)vecicntos tre:r:�? y o·.:ho.--·- �:n:-- Igual- r�solución en caso de inconformidad. 
):} �ente rémít::i.··'.� cop�a __:.:; t.::ta resolución al C. v ,M,.··:1 su Ntblicación por dos veces con-

___ .....,�}.;. 'SpcreJario de Asu!1tos Jurídicos y Sociales de :::.cci,l�ivas, ca el r�riódico Ofid:il del Estado, 
,l Ja Cmdad d: V1llahermosa, para· los efoc- expfrlo fo: presente copia certifica en la Ciu�-
.. , tos del Libr� que pór duplicado obra en di- ,., : .J ' ,..,1: 11,:11.s::sn. T?b:1sr0, l'1 1·,s¡ trece días 

cha dependencia.-- VTTT .- J;'.jecutorL�.:1-· .:-¡:..1c i:-lel rnes de marzo del año de ,mil novecientos 
s'ea esta resolución prncédase a la devis:ón .dt: , setent1 y' ,16s. 

· · 

los bienes, toda vez de que en. autos si quedó 
acreditado que se¡adqtiirieronbienes durante el 
matrinionio,..1- IX.�P_µblíquel)se por .dos. ve� 

( ces éonsecutivas en ·éi Periódico Oficial del -

El S.xrctario del Juzgado, 
C. Anacleto Taracena Ruh: ..

A :A O DE JU A;R E ·z 

2-1


